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Beal orden deolaranéo exaedmte á D. Isi> 
áor& Fiares Durán, Hsgistraéor de la 
propiedad de Sacedón.—Página 9$,

Otra jubilando 4 Z3. Salvador Fernándee 
Montenegro, Mégüirador de la propiedad 
del distrito del Mor te j de Barcelona, de 
primera clase.—Página 90.

' Wkfstérl^ Umff^
Éeal orden disponimdo se devuelvan á den 

José Hiveira tas í.SOO pesetas qm ingresó 
para redimir del servicio militar activo á 
su hijo Francisco Hiveirm Cajaravilh.—

O^rks’di^ponimdo se devuélvan á Jos indi' 
Üiiuos gMO áé̂ rnencionan las cániidadea 

que se indican, lan cualm ingresaron 
\  para reducir el tiempo de" servicio en 

flia8.~--Páginas 90 ^ 9
ü iíto ri®  íl@ lu iíj^i-rTOlér;

jBeal orden confirmando en $m cargos e l  
personal de Sanidad üentrai^ Inaiiiutif 
Nmional ée Higime de Alfonsa X íII, 
Inspectores provinciales d® S(^niáad’ y ■ 
personal ác Sanidad exterior y aus auni" 
liares, con loa nmvoB smldos qm la L^y 
de 22 de J-ulio del actual y Regla
mento do 7 --de ■ ScpÍHmbr& próximo pasa-- 
ído determinan, y según la especificación 
qm 80 publica— Páginas 9í á97.

ÉUfililiifSl i® ü:;tmdésr ^
Real orden nombrando Fieles contrastes 

Pasas y Medidas de las provincias que se 
indican 4  les semree que se mencionan. 
Página 97.

Htplsterlf» de Fomgsgtot
, Beal orden disponiendo queden en vigor los 

preceptos de la de Í4 üe Septiembre pró

ximo pasado hasta qm se cehbren el Con
greso Nhedopai de Medicina y, la Exposi
ción aneja oí mumo., qm estaban convo
cados y debían celehrarm m  eaia Corte 
durante el mea actual -Púginn S?.

Otr̂ a émpéndienáú temporalmente la emi-- 
graeióvi por loa pmrios de ¡a Penimula 

' auiorisadoa para ia minma,—Página 97.
AHinistéríd de Abasteelmlentos.

Beal orden modificando en el amtido que se 
publica para tas miacioma ée Asturias, 
la ée 9 de Mayo de 19i7, cuyos preceptos 
se encaminaren é facilitar la mavilisa’ 
cién d&í materialf evitando) el congestio- 
nmnimto de las estacioms y la paraliza- 
ción'de aquél.—PégmasQ? y 98, .

Otra declarando no procede ¡a deHi ucúión 
de las. plantaciones de arros en el año ac
tual realimdas eví terrenos fuera de coig; 
diéponimdo s^ haga éhligmtorio p ira los 
plantadores de arroz fmrade el.sem- 
brkr trigo en los memionados campos, é 
impommdo una muUa de 25 pesetas por 
hanegaém., ée tierra plantada d& arroz 

■ fmra de coio.—Fé.^inu, 98,

Gobernación, ■—Inspección géoerál de 
Sanidad.—Cíí̂ cMíar dlctjmioreglm pm a  
la m&yor facilidad y. homogmeiáaá en 
tos requisitos qm han de Hmar para 
el iisfrute de los nuevos habsras por ¿os 
funcionarios de Hamdad Central, Inniiiu- 
iú Nmimal de Higiene d-í Alfonso X íll,  
Impaaiores pr@vmmaies -de Smddad y los 
de Sanidad exterior y sus mixüiáres.—

. .F itina  $9», ■ '\  : ^
I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Blreoción Gene

ral de Primera enseñanza.— 
do, con 'carácter definitivo, ú D. Angel 
Encinas Hernández, Director de la Escue
la graduada áe niños do Almeida (Za- 
mora).~'Fágina99. , ,

Idem ídi id. 4. Di Juan (panizares Beltrán, 
Direeior de ia Escuetg> graduada de ni-'" 
ñosy número 2, de Linares {Jaéf ).—Fági^ 
na 99 .

Idem id. id, á D. Francisco Chavartia Do-
I. mingo, Diréeior de la Bécutla graduada 

ée mñog de las Fmríqmsaé del Valié^ 
(Bmrceiána),—Página 99.

Fomento. Dirección Generai de Obras 
Públicas.—Ser¥ÍoÍ€j Central de Puertos 
y Farps.—Sección de Puertos.—Ae«oí 
viméo el expediente incoado á imiancm 
de la 8ócie4md Consiructora Gij \̂-nem 'so- 
MmMidó ú^orizaeión para esIMic^r'don 

la construcción ée 
buques, hasta 4.900 tomladus,m el varo- 
dsro qm poses, la Socüdad én la 
bpemáurm del rio Üutu, en Gijón.--Fáúi- 
no 99.

Dirección General de Comercio, InduL -̂ 
tria y Trabajo.—Comunicacioníss mar! 
timas,—Dan io por reproducidas parj, 
19í9 íds tarifas de máxima percepirr^m 
presentada por la üompañim La Tsirñ.  ̂
Marítima y abriendo una informami^u 
pública para que en ei pUzo de treiní<& 
dias informen acerca de mencionada^ U- 
rifesa los Ministerios de Estado. QGh0m&- 
cián, Qmrrg.p^ Marina," Cdmavm de Co
mercio y demás-^^mtidades que lo estima- 
oporiuno— FámñalOO.

Abriendq infotmmián pública para 
dpmáo por reproducidas ¡as tarifms vi- 
génies de ia Coí^tpañia FraBmeáiierránm, 
in formm sobre las mismas y sobr^ l&s re- 
lativas- á ioi e^rvwios Intermenoras «,% 
Africa, qm al efecio ee publican.—Pági
na 190. ' .

iC " r
^im'mmohúmvQ. ~ O^OBu m m ^  

Subastas, -r Pro %
anuncios OFioiALBg del Banci^

de Aragón (Zaragoza).~-Sah's:oral.
Anexo 2.® —Edictos.—Cuadros bst^ díí$-

TICOS D® ■  ̂ ■
Hacienda.— Subsecretaría. —Inspes^óíB 

Géneral. r Estádos de la recaudación 
obtenida durante el mes de S^ptiemkm

, tPf^éxmo pasado. , .  ̂  ̂ ,

General de Ohmg 
Pubiieas.— TéHfáa aéMéaérvicios Inter- 
véér^orts dé AfriQ0rip^%nmtadm por la 
Gompañi^Tf^s^ediiarránea. ' ;
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£1 Exorno, soñor Ministro de Estado, 
dice á esta Presidencia lo siguiente: 

«Exorno. Sr.; El Jefe Superior de Pala
cio me dice con esta fecha lo que sigue: 

«Exorno. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara- me dice en este día lo si
guiente:

«Exorno. Sr.: Tengo el honor de parti
cipar áV . E. qué 8; M, el Riy  (q. D. g.) 
ha entrado en el período de convalecen
cia, que exige cuidados durante algún 
tiempo. En vísta del estado satisfactorio 
de S. M., desde mañana se suprime el 
parte.»

Lo que de orden de S. M. traslado á 
W, E. para su conocimiento y efectos 
^nsiguientes.»

Eetl orden lo traslado á mi vez á 
T. E. para «b «miócíit}lento y efecioa 
oportuno*.

Dios guarde á V. B. muchos años, 
iSan Sebastián, 8 de Octubre de 191S. 

£ . flato.
Señar Fresldeiíte del Consejo de Minis

tros,»

B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
8. Á. R. el Príncipe de Asturias é Infan
tes j  demás personas de la Augusta Real 
fam ilia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

eiffliim io  I I  m c u  i  m m u

. iiiA LE^ ú r n m m ^
iEesultandó que 20 de Septiembre 

último D. Isidord Flores Dúrán eleva un 
oficio en el qüe manifiesta haberse pose- 
isíonado del Registro de Sacedón, de que 
era electo, y que desde primero del año 
actual es Concejal dél Ayuntamiento de 
Orarrovillas, optando por este cargo, y so
licitando la excedencia en el Cuerpo de 
Registradores de la propiedad por ser 
ilneompatililes los dos cargos:

Vistos los artículos 297 y 300 de la ley 
Hiptiteoaria y 423, 424 y 428 del Regla
mento para su ejeciíción:

Considerando que según eí citado ar
ticulo 3«l de la Ley, el cargo de Registra
dor de la propiedáí*®» incompatible con 
todo Otro cargo público ^  no retri
buido con fondcs del Estado, íá 
d a  é el Municipio:''. - ^

Considerando que el último párrafo 
i d  artículo 297 de la misma Ley, regula 
«xpresamente la situación de los'Regis- 
iradores que queden excedentes por ha
ber sido elegidos Senadores, Diputados á 
Corjfes y provinciales ó ConcejaL s: 

Considerando que el solicitante mani- 
ad a  en su instancia él deseo de seguir 
esempeliando el cárgo de Concejal que

viene ejerciendo desde 1.® 4e Enero de 
este año, '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar excedente al Registrador de la 
propiedad de Sacedón D, Isidoro Flores 
Durán, en los términos que establecen 
las citadas disposiciones legales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1918.

O. DE ROMANONES. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de con 
formidad con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 297 de la ley Hipote
caria y segundo del 430 de su Hegiamen- 
to, ha tenido á bien jubilar, con derecho 
al haber que por clasiñcación le corres
ponda, al Registrador de la propiedad 
del distrito dei Norte, de Barcelona, de 
primera ciase, D. Salvador Fernández 
Montenegro, por tener cumplid» la edad 
dé setenta años que las citadas disposi
ciones establecen para la jubilación for
zosa de los Registradores de la propie
dad.

De Real orden i@ digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectQS. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1918,

O. DE R©MANONB«. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

H l i s m i o  DE U  61IERM 
_ _  ^

n m A T jm o m > m m  
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por D. José Riveira, vecino de Teo, 
provincia de la Ooruña, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
ingresadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Madrid, según car
ta de pago número 49, expedida en 17 
de Enero de 1918̂  para redimir del ser
vicio ihilitar activo á su hijo Francisco 
Riveira Cajaraville, recluta del reempla
zo de 1901, perteneciente á la Zona de 
la Coruia, número 50; y teniendo en 
cuenta que el interesado lué indultado 
de la penalidad de prófugo, cón arreglo 
al Real decreto de 25 áe  Abril de 1912, lo 
prevenido en la regla 9.  ̂ de la Real or
den de 9 de Mayo de dicho año, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación y en 
él artículo 175 de la ley de Reclutamien
to Julio de 1885, modificada por

El Rut (q. D. g . ' "® servido resolver
que se devuelvan las 1.500 j^^®etsa de^re- 
ferencia, las cuales percibirá el inu..'^'' 
do recluta ó la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 189 
del Reglamento dictado para la ejecución 
dedichaíeyi

De Real orden lo digo i  V. E. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde i  V. E. muchos años. Madrid, 5
de Octubre de 1918,

MARINA
Señor Capitán general de la octava Re

glón.

Expmo. Sr.: Vista la instancia promovi
da por D. Emilio Velo Rodríguez, Oonta- 
dor de Fragata embarcado eá la corbeta 
Nautilm, en solicitud dé que le sean de
vueltas las 1.000 pesetas que depositó en 
la Deleción de Hacienda de la provincia 
de la Coruña, según carta de pago núme
ro 178, expedida en 2 de Febrero de 1914, 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, como alistado para el reemplazo de 
dicho año, perteneciente á la Ga ja de El 
Ferrol; y teniendo en cuenta que en la 
concentración de ios mozos de su reem^ 
plazo se hallaba el interesado de alumno 
en la Academia de Administración de la 
Armada, en la que permaneció hasta que 
obtuvo el empleo que disfruta, y lo pre
venido en el caso 2.® del artículo 86 de la 
vigente ley de Reclutamiento y en el 468 
del Reglamento para su aplicación,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que Sé devuelvan lás 1.000 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó ¡a perspna 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E Bchos años. Madrid, 7 
de ctubre de 1-1 . '

MARINA
Señor Ministro de Marina.

Excmo. S r : Vista la instancia que V. É. 
remitió á este Ministerio, promovida pór 
Atilano Hilara Babia, vecino dé Peñal- 
sordo, provincia de Badajoz, én solicitud 
de que le sean devueltas las 500̂  pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la citada provincia, según carta de 
pago número 102, expedida en 2 de Agos
to último, para reducir el tiempo de &|er- 
ticio en filas, como alistado para eí re 
emplazo de 1916, pérteneciente á la Caja 
de Villánueva de la Serena, núniero 14, y 
tenléndo en cuenta qúe al interesado le 
fueron denegados ÍOs indicados benefi
cios por no hallarse comprendido é 
Real Orden de 20 de jfalio Último (Diario 
Oflciatnúm. 163).

El Rey (q. D. g.) se há servido resolver 
que Se devuelvan las 5Ó0 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone e l, 
¿^ículo 470 dai Reglamento dictado para 
m ejecución ^  Reclutamiento.

De Real orden lo í ^^9 T* E*
su éouoeimiettto y demíP efectos#; PíP9
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ífuarde á V, E. muchos años. Madrid, 7 de 
O^^tübre de 1918.

MARINA.
Señor Oapitán generai de la primera Re

gión.

SIIIKTEEÍO !)E 11  (ÍOBeEMCIéi?

EBAL OBDBN 
Aprobadas por Real decreto de 20 de 

Septiembre ültimo las plantillas del per
sonal de Sanidad Central, Instituto Na
cional de Higiene de Alfonso XIIÍ, Ins
pectores provindaies da Sanidad y per 
sonal de Sanidad exterior y sus Auxilia
res; de acuerdo con lo preoaptuado por 
la L*̂ y de 22 de Julio último y Reglamen
to para su ejecución de 7 de Septiembre 
próximo pasado,

S. M. el Rky (q. D. g.) se ha servido 
confirmar en sus cargos ai referido per* 
sonal, con los nuevofe sueldos que la ci
tada Ley y Reglamento determinan y se- 

la especificación siguiente:
F e r s o n a l coB tra l.

IN SFEO C iO .^SS OEIM’̂ R A LES 
Capitulo 5,® — Áriimlo  2.̂  

Sabingpeotor general, D. Jorje Francis
co Teilo Muñoz, con ip OCO pesetas.

Jefe técnico de Servicios de Sanidad 
interior, D. F.orencio Porpeta, con 8.090 
pesetas.  ̂ ^

Jefe técnico di? Servicios de Sanidad 
exterior, D. Manuel Romero Ponce, Jefe 
de Negoclaao de primera ciase, con 8.000 
pesetas.

Jefe técnico de asuntos Farmacéuticos, 
D. Macario de Blas y Manada, coa 8.000 
pesetas.

Jefa técnico de asuntos de Veterinaria. 
D. Bonifacio Estrada Vsloria, con 8.000 
pesetas.

m s m  UTO NAOIONA L RE HfGIBNK 
DE AiFGNSO XIG 

ÁrtPuh
Director, O. Síiütiagu Ramón y Oaĵ ilf 

con la gra ti ÚcBáíóíí de 7.ÚOn pesetas.
Subdirector, D. Eianciseo MürUío, ídem 

Idem de 750 pesetas.
Jefe de ia Sección de Siie oteraola, don 

Francisco Muriüb, ídem id. de 4.000 pe- 
setas. :

Médico Áyu Jante ie la Sección de Báb- 
tOrioiogía, O. Antonio Ruiz Fatcó, con el 
haber de 3-(RKf pesetas.

Médico Vacunador. Jefe de la Seccíór!, 
D. Ramón Serret, con el Idem do 5 000 
pesetas.

Médico Vacunador, D. Rogelio dé la 
Rionda, con eí Sdem de 4 €00 pesetas.

Idem id., ó. S^iv^^dor Ptemón, con t i 
Idem de 4.000 pesetas.

Idem id., D. Alfonso Medina, con el 
ídem de 4.0ft0 pesetas,: 

ídem id., D. Lúis Rodrígcez Illera, con 
e) Ídem dé 4jpo  pesetas.' 

líM íco T^oup^dor de entrada, D.

Ramón Faflanás, con el haber de 8.500 
pesetas.

Jefe de Subsecolóa de parasitología, 
D. Gustavo Pittaluga, con la gratiflca- 
ción de 3.500 peseta‘4.

Ayudante d© Secr-ión de epidemiolo
gía, D. Daniel Torres, con la gratifica
ción de 2.000 pesetas.

Ayudante áe la Sección de epidemiolo
gía, D, Eduardt) blalh edo, con la g ra t^ - 
cftción de 2.000 pesetas?.

¡Profesor veterinario, Dalmacio Gar
cía Izcara, con la gratificación de 3.500 
pesetas.

Profesor químico, Jefs de Sección, don 
Obdulio Fernández, con i a gratificación 
de 3.500 pesetas.

Jefa de Sección de desinfección y P ar
que Sanitario, D. Víctor María Cortezo, 
con la gratificación de 3.500 pesetas.

Ayudante D. Victoriano Oolomo, con 
la gratificación de 2.000 pesetas.

Idem D. Julio Hidalgo, ídem id, de
2.000 pesets^s.

Idem D. Juan José Mouriz, ídem id. de
2.000 pesetas.

Idem D. Luis Lamas, ídem id. de 2.000 
pesetas.

Auxiliar vaciinacior D. Aurelio Estro 
mera, ídem id. de 2.000 poseías.

Ideoi id. D. Pedro Oiemente, ídem id. 
de 2.000 pesetas.

Idem id. D. Lorenzo Ruiz, ídem id. de
2.000 pesetas.

Idem id. D. Fránoíseq;Bustamante, í dem 
ídem de 2.000 pésetáSi

Idem id. D. Julio Bjaupo Sánchez, ídem 
ídem de 2.009 pesetas.

Praoticante D. Vicente ¥íartín, ídem id. 
de 2.000 pesetas.

Idem D. Felipe iíarañón, ídem id. de
2.000 pesetas.

Auxiliar técnico dei Parque Sanitario, 
D, Victorino Serrano, ídem ÍJ. de 2.000 
pesetas.

MaquiBi4a ayudante del ídeíni id,, don 
Miguel Pineda, con ©i haber úe 2.000 pe 
setas. '' :

MecáxKico 4^ncaiv:ad<í déla custodia del 
ídem, D. Arc»dío Gart ía, ídem id, de 2.‘)0u 
peseta^.' .

Idem .cons^Tvador dol/ídem,, í).. José 
Fóníeia, ídem id. d<3 2.00U pesetas.

Guardaaimaoéü D. Rogelio Losada, con 
la grasiñcacíóíi da 2.000 pesetas.

Mecánico ¿armador del Parque, D. Sal 
vador Alonso, con él haber de 1.509 pe 
setas.,  ̂ '

Idem id. del ídem, D. Joaquín Quesada, 
ídem id. da L500 pesetas.

ídem desinfector del ídem, D. José Nie
to, ídem id. de 1.250 pesetas.

Portero D. Saníiago Casado, con la 
gratiñeaoión de 2.000 pesetas.

Mezo da cuadras y establos, etc., D. Ni- 
\ colás Fernández, idcto id. de 2.090 pese

tas.
Idem técnico de laboratorio, D. Julián 

Sánchez, ídem id. de 1.500 pesetas¿
Idem id. id., D. José Madrid, ídem id. 

de 1.500 pesetas; /

Idem id. id., D. Rafael Muñoz, ídem id,
I d e! ;500 pesetas.
i Idem id. id., D. Angel Ortego, ídem id.

1.500 pesetas.
Idem id, id., D. Eugenio de la Torre^ 

ídem id. 1.500 pesetas.
Idem id. id., D. Nioasio Martínez, ídem 

ídem 1.590 pesetas.
INSPECTORES PROVINCIALES DE SANIDAD 

<^apiiuh —Artícuh úmeo.
Inspector provincial de Sanidad de Ba

leares, D. Manuel López Comas, con el 
haber ó gratificación de 7.000 pesetas.

De Barcelona, O. Miguel Trallero y 
Sanz, con ídem ó ídem de 7.060 pesetas.

De Cádiz D. Leonardo Rodrigo Lavin 
ídem ó ídem de 7.000 pesetas. ^

De Coruña, D. Fernando Rublo Marco, 
ídem ó ídem de 7.000 pesetas.

De Granada, D. Celestino Martín de 
Argenta, ídem ó ídem dó 7.000 pesetas.

De Madrid, D. Jdié Cali y Morros, ídem 
ó ídem de 7.000 pésetas.

De Málaga, D. Juan Rosado Fernández, 
ídem ó ídem de 7.000 pesetas.

De Murcia, D José García Víllalbá, 
ídem ó ídem de 7.< 00 pesetas.

Da Oviedo, D. Manuel Santos Alonso, 
Ídem ó ídem de 7.000 peseta».

De Sevilla, D. Francisco Laborde, ídem 
ó ídem de 7.000 pesetas.

De Valencia, D. Juan Torres Babí, ídem 
ó ídem de 7.000 pesetas.

D© Vizcaya. D, Wistano Roldán, ídem 
Ó ídem dé 7.000 pesetas.

De E!iragpza, D: Felipe Sáenz de Cen- 
zano, ídem ó ídem dé 7.000 pesetas.

Dé Canarias, váéáiite, ídem ó ídem de
7.000 pésetas.

De Alava, D. Julio Alonso Marco, ídem 
ó ídem de 6 0í)é pesetas.

De Alican te. O. Josó Gadea y Pro, Idem 
ó ídem de 6.009 pesetas.

' e' Almerfá, 'D.'Ga b^iel Ferrét' y Obra
dor, ídem o í iem de 6,000 pesetas.
. De Badajoz, González de Se-
govia, ídem ó Ídem dé 6.000 pesetas.

De Burgos, O I k m  i ssgo Aniel Qu iroga 
ídem ó Idem de 000 pesetas.

De rácert s/D. Eirínqu© Bardají y Ló
pez, ídem A íd^mdv; 6 000 pesetas.
- De Oa&teilfm, D. José Ciará Piñol, ídem 
ó ídem de 6.0ÜÜ peéétas.

De Córdoba, D. Garios Ferrand y Ló
pez, ídem 6 ídem de 6.Q60 pesetas.

De Gerona, l). Marianq Sáiz García, 
ídem 6 ídem de 6.000 pesetas.

De Guipúzcoa, D¿ César Sébastián Gon
zález, í dem ó ídem de 6.000 pesetas.

DeHuelva, D. AntonioFigueroa López, 
ídem ó ídem de 6.000 pesetas.

De Jaén, D. Gabriel Bonilla Bonilla, 
ídem 6 ídem de 6 000 pesetas.

De León, D. Juan Morros García, ídem ̂ 
6 ídem de 9.000 pésetas.

DeLérMa, B. Aurelíano Ximénez del 
Rey, ídérn ó ídem de 6.O0D pesetas.

De Logroño, D. Adolfo Monfíedo y Es**. 
cudero, ídem ó ídem de 6000ipé$$tá8^
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De Lugo, D. Emilio Domínguez Fer
nández, ídem 6 ídem de 6.C00 pesetas.

De Navarra, D. Manuel Gimeno Egur-
vi le, ídem 6 ídem de 6.000 pesetas.

De ©rense, D. Franciscso Becares Fer
nández, ídem 6 ídem de 6.000 pesetas.

De Falencia, D. Fermín López de la 
Molina, ídem 5 ídem de 6JCO pesetas.

i>0 Pontevedra, D. Eafael Fernández y 
F:rnández,' ídem .6 id(3ñi de 6.000 pe-

í  ̂Htlamanca, D, Juan José Gotizáiez 
P ‘ i6z, ídem ó ídem de i.OOO pesetas.

Oe Santander, D. Mariano Morales Ri 
lio, ídem ó ídem de 6.000 pesetas.

®e Tárragona,-D. Pábio Deó Benosaj 
ídem ó ídem de 6.000 pénetas.

De Toledo, D. Arturo OubelIs Blásco. 
ídem ó ídem de 6.000 pesetas.

De VfllladoUd, D. Román García Du* 
rin , Idem é ídem de 6 000 pesetas.

luííjiíector regional del O îoipo da Gi- 
braitü.F, D. Pedro Bls^noo Grande, ídem é 
ídem de 6‘000 pebetes.

De baceta (vñcante), ídem, é frlem-da 
4;100 pesetas.

Da Avila, D, ^Gí':ente Rasueros Díaz, 
ídem ó í:lem de 4.00.0. peŝ stag.. .
. De Gliitiad D. Mííguei. P. Fernán

dez Alel^irr, í .i 'm  A 'de 4 00i '-pe- 
setas,. i-' ,

Da Cue.nea (vacante), ídem ó ídem de-
4.000 pesetas.

De Gua^daiajara, D, Jeíiáii Muñ&z Atica- 
za, ídem ó ídeya de 4/<00 pesetas,

Ü6 Huesca, D. Aniceto Bernia] v Gó 
m ẑ, íd^m 6 ídem de 4,í;C0 pesetas.

De Segovia» D. Bin^^oriauo Adidas Hor- 
tigOeía, ídem ó ídem dn 4.600 pe etas.

De Soria, D, Joaquín Febrei y Est«ra«, 
ídem ó Ídem de 4 6C0 pesetas 

De Teruel (vac^mtc), ídem ó ídem de
4.0 jO pesetas.

De Zamora, D, Valentín MatOÍa y Pini- 
lia, íOetn 6 ídem,.de'4 O O pesetas,

^EESOÜíAL S 4£flfM D  E X tB R IO fí

üapiinh 12.— áf iím¡& I,®
M'édicos, Jefes da Negociado de prime

ra o lasa, con el'haber de 8,000 pasolae: 
r.b Fioreutín Llsmasiíroz Díaz, Direc

tor de 9 i dad del iHierío dfj 
D. lidefo-iso Zabateta-G« hevarrí-^', Meim 

’íd-'^m id. de Las Paím.as.
D. Antonio Garda Villaescusa, ídem 

-ídsin id. do Gádiz
D. Franciscíj Pailioer Víguaraa, ídem 

ídem id. da Málaga.
í). Padfo Puig y Suárez, ídaM id. id. da 

Barcelona.
D. Eugenio Pastor Marra, ídam' íd.e id, 

d® Santa Oruz de Tónerife.
B. José Malva Mafioz, ídem , id. id. da 

Vpiencla. í ‘ ■
D.;Guiil©rmo Riera y Bravo, ídem id,id. - 

ck‘Vigo.’ ■ - .
D. Enrique Quintero García, ídem id, 

Idaitn á t  Mahén,
B.. José, p o ig , Ruiz, ídena id. M. de 

Euelva.

Médicos, Jefas de Negociado de Begun- 
da clase, con el haber de 7.0Q0 pesetas: 

D. César Suárez de Oenti, Director de 
Sanidad del puerto de Cor-uña.

D. José González Pon, ídem id, id, de 
Santander,

D. Amado Morían.Gasqae,.^ ídem ídem 
ídem de Carta gong.

D. Manuel Ramírez d© Verger, ídem 
ídem Id. d® Bonanza.

D. Antonio Ferrer Sánchez, ídem ídem 
ídem de Alicante.

O. Aquilino Suárez Id fiesta, ídém ídem 
ídem de Gilón,

Dv Franoiáeo Azn&r Martínez k ídem 
ídem id. dé Avilen. ¡

D. Pedro Ascorbe Pan corbo, ídem ídem 
ídem de Palma de Mallorca.

D. Eamdn García. Sanche, ídem ídem 
ídemtie-Alméida. '

Médicos, Jefes .de N o c ia d o  de tercera 
clase, con 'el haber de 6:000 pesetas:.

O, José Ogá?.o.a; y Clrer, Director de 
Sanidad d'eí puerto de San Sebastián. '

D. Bdnjamín iTáziiilez Rodríguez, ídem 
ídem id. de ForroL 

D. Jo£é García González,-ídem ídem 
ídem de iilgQGiras.d . ^

D. Enrique Marío: Lopes; ídam.ídem-; 
■fdam d e - P a & s j - é s . ' d : ■

Médicos, Oficiales dé Administración 
de primera claBe, coa el feáber de 5.000 
pesetaí^: -

D. Manuel Fraile García, M.é Jico segun
do del puerto de Barcelona. v

D. Augusto Gómez Porta, ídem ídem 
de Bilbao.

Médicos, Oficiales de Admirsistración 
de segunda clase, con el haber do 4.000 
peseta^:- ' .  ̂ . - ,■ ■; v-

D. Jacinto Alcáráz Alcázar, Director de 
Sanidád del puerto de Agoilss. ;

D. Ramón María Pérez de Torres, ídem 
ídem id. de Melilla'.

D. Julio Gil Masot, ídem id. Jíd. de 
Geuta.

Da Federico Mestre Peón, Médico sp-
gWHíIo del puerto d© Vigo.

D,. Beaigno Garda Ci-íSídiio, ídem-bao- 
tí̂ rió'logO' de! ídem »1e Málaga. .' - ' ■ ^

I). Enriyue García del Valle, .Director 
d© Sanidad dai puerto de Viliagaroía.- 

íh Jrjiaa Saloit Doioo.eiieüh, ídem ídem 
Idem de Tarragona.

D. Leopoldo Aeosta Hernández, Médico 
segundo bactórioJogo doí-ideiii de. Va- 
.leiicía. : ' ,

■D. Alberto García Iblilez, fdém Begu'n- 
do dél ídem de Las Palmas. , ,, '

D. Ricardo Gástelo Gómez, ídem-segun- 
do bacteriólogo del ídem de Cádiz.

D. íianual de Torres Grima, ídem ' se
gundo del .ídem dé Cartagena. ■
■ D. Mariano Bellogín, García, ídó’m se
gundo del ídem'd@ p a tó n . ' - ' .'
/  D.; Eduardo ■Pascual López, ídem, se
gundo del ídem de Teneriíe.

Módicos, Oficiales de Administracián 
da tercera clase, con el haber de 3JOO pe- 
setás y grktiflca'^^ón de 500í

B, Modesto Lafuente Dom ínguez,Mé
dico segundo del puerto d© Almería.

D. Ramón Alvarez Fúster, Director del 
ídem de Gandía» . ' '
 ̂ I). Adolfo Vila Rodríguez, Módico se
gundo bacteriólogo del ídem de Huelva.

D. Luis 0.rtega Nieto, ídem id., id, de 
Tenerife.

D, José Sonto Beavis, ídem id. id. de 
Vigo.

D. Gerardo Delmás Demetz, ídem id. 
ídem de Barcelona.

D. Aurelio Ferrán Loinaz, ídem segun
do del ídem de Algeciras.

D. Eugenio Pastor Erauel, ídem ídem 
ídem de Las Palmas.

D. Isaac Rodríguez López, ídem segun- 
giíndo dei ídem de Alicante.

D. Juan Fraile García Lozano, Direc- 
„íor del ld©oi de Garrucha.

D. Francifíco Díaz Domínguez, ídem 
dei iden de Torrevieia. , . .D

D. Alberto Anguera y Anglés, Médico 
segundo bacteriólogo de! del íd^m de 
Oorufia.

D. Fernando Chacón Jiménez, ídem ' 
ídem de Sevilla.

D. Medardo Ribera Gaño, ídem bacte
riólogo del ídem de Bilbao.

O. Gietuente García Luquero, ídem se
ga í'id< ídem delidenx de Santander.

D. Felipe f^alacios Fernández, ídem id. 
delídem  de Bonanza.

B. Alejandro Domínguez Martín, ídem 
bacteriólogo del ídem de Mahón.

D Rafal Estébanez León, Director dei 
ídem d© Arrecifa.

D. Vicente Monfort Sales, Médico se
gundo dql ídem de Gljón,

D. Fernando SasITre Lozano, Director 
da! ídem de San Sebastián de la Gomeras 

D. Angel ürufíueia y Miranda, Médicb 
segundo del ídem de Palma de Mallorca.

Médicos, Oficiales de tercera clase de 
Administración, con el haber de 3.000 
pesetas;

P. Juan Novoa Couto, Director de Sa
nidad del puerto de Oorcublón.

D. Luis Besora Pecamins, ídem id, id. 
de Burrltna,

D. Lorenzo García Oiíaló, ídem id. id. 
,de Oástellóo.^

D. Julio Orensanz Taronjí» ídem id. id, 
de Palamós.

b. Manuel Viclano Martí, ídem id. id. 
de Ibíza. . - i ■' '

D. Victoriano Lenzano Meírás, ídéin 
ídem id. de Puerto Cruz de #rotava.

D. Francisco Borja Martíh, ídem id. id. 
de Santa Cruz de lá Palmá.

D. Teófilo Morató Cárdenas, ídem id. 
ídem d© Castro ürdiales.■  ̂ "

D. Emilio Ibáñez Sáihz, ídem íd. id, do 
-Mazarróh. ' ' ; '

D. Francisco Fdnoiiá Oliveros, ídem 
ídem íd. de Ribadesélla.

D. Francisco Arystoy Santos, Director 
de Sanidad áel puerto de Sagunto.

D. Federico Bravo Rodríguez, ídem ídi 
ídem dé San Esteban de Pravla;



D. Antonio Jiménez García, Idem Id. id. 
de Vinároz.

Vacante, Ídem Id. Id. de Deii^.
Vacante, ídem M. Id. de l̂MotrÜ^
Vacante, Idem Id. Id, de Eosas.
Secretarios intérpretes, Oficiáles de se

gunda clase de Administración, con el 
haber de 4 OOO pesetas:

D. Alfredo VaoQSsin Borla, en la estar
cióla sahítariÁ dél püertó de Barcelona.

D. Augustp J. Viazcochea, Idem Id. id. 
deiíílhSo,'

D. José Sebater Vidal, Idem Id. Id. de 
Las Palmas.

D. Adolfo Rodríguez Vargas, ídem id. 
Idem de VigóV

1). Miguel Oliver Amorós, Ídem Id. id* 
deTénbrife.

Secretarios Intérpretes, Oficiales de Ad- 
ministrá<É5ñ>de"lérceradiase, ̂  el ha
ber de S.OOO pesetas y gratificación de 
50Ó:

D. José Vicente Díaz, en la estación sa
nitaria del puerto dé Málaga.

D. Pedro Bosch Bataller, ídem Id. Id. 
de Palma de Mallorca.

D. Manuel Baldasano López, ídem Id. 
Idem de Cádiz.

D. íílcoláé Georgacopulo y Manetas, 
ídem Id. Id. de Valencia.

D. Eduardo Dultz Torregrpsa, ídem id. 
IdemdeMahón.

Seore^rips.Xntérpr(^tes, Ofipis[IeS de Ad
ministración de tercera clase, con el ha-

D. Antoni6~2^umélzü Ájá, en la esta
ción sar^it^ria 4^1 puerto de Santander.

D. Fráncispp García de la Cruz, ídem 
ídem Id. de Gijón.

p . Bartolomé Noguera Balsalobre, ídem 
ídem Id. de Cartagena.

D. Joaquín Nogueira Alonso, Idem Id. 
Idem de Vigo.

D. Antonio Gil Royira, ídem Id. Id. de 
Corufia.

P, ^ m u a ld o  González Carballo, Idem 
Idem id. de Huelva.

P . José Buades Vidal, ídem Id. Id. de 
Mahén.^  ̂

p,^^oente Mari Segiarra, Idem id. Id. 
de Alicante. , .

Amtonio Cóndon Ruiz, ídem Id. Id 
de Bonanza. >

Se<^etarlos Intérpretes, Oficiales de Ad - 
ministración de torcera clase^ de cuarta 
en comisión, con el haber de 2.000 pe
setas:

D. Luis Fernández Ruisanchez, en 2a 
estáción sanitariá dpi puerto de Ribade- 
sella. , j
; D. Ignacio Casares Aramburu, Idem 
Idem id. Pasajes. r "

. D. Rosendo Bardo Domínguez, ídem 
ídfm id. Víllagareía.

. D. Pcjárp Amador Jiménez, Idem ídem 
Idem Ceuta. :
í D, BigtavArmenta Moreno, ídem ídem 

idom Aígeciras.
D. Armando Herode Vidiella, ídem 

ídem id. Melilla,

•8

D. Francisco del Molino Martín, Idem 
Idem Id. Aguilas.

D, Fermín J. Barcala Miliáu, ídem ídem 
Idem Burriana.

D. Enrique España Pérez, Idéni ídem 
IdemBévüla.

D. Luis Siiny r  de Bofarull, Idem Idem 
Idem üarragéná.

D. Salvador pomenech y Donienech* 
ídem Id. id. Bénia.

D. Adolfo Tirado AyUón, Idem Idem 
IdemGahdía.

D. Juan Balmaña Masó, ídem id. id. Pa-¿ 
lámÓér

-D. Adolfo Lizarza Arcos, ídem Id. Idem 
San Sebastián.

D. Juan P. García Bardasano, Idem 
ídem id. Garrucha.

D. Eduardo Moutón Suárez, Idem ídem 
Idem Avilés.

D. Manuel Jordán Francl^i, ídem ídem 
Idem Arrecife.^

D. Baldomero Cervia Noguer, ídem 
Ideim íd^Ptiértó Cruz.

D. Alfonso Diez de Rivera, Idem Idem 
ídemSaguntbi 

D. Ildefohso Zabaleta Corta, ídem ídem 
Idem Santa Cruz de la Palma.

D. Antonio Botella Mateu, Idem ídem 
ídem Castellón.

D. Julián Francés Echanove, ídem 
Idem id. Castro Urdíales.

D. Francisco V^cén Mufíoz, Idem ídem 
Ideín Torrevleja.

D. José Lainéz Cupulino (interino). 
Idem Id. Almería.

D .v a c a n te ,  Corcubión.
D. Manuel Escandel Gros (interiño), 

Idem id. Ibiza.
D ...., vacante, Ferrol.
D. Eduardo Sáez Munuera (interino), 

ídem Id. Mazarrón.
D. José Márla Bánqueri Martínez (ídem) 

Idem íd.M btr 
D.pLiorenzo Gispert Verdaguer (ídem) 

Idem id. Rosas.
p .  Olementino Carballo Hurtado (ídem) 

Idem Id. laah Esteban áe Pravia.
D. Ramón Jerez Veguero (ídem) Idem 

ídem Sán Sebastián de la Gomera.
D. Juan Bautista Faro (ídem) id. Idomi 

Vinarbz.;^
V Capellanes Conserjes de las Estaciones 
de Vigo y Mahón, con el haber de 8.000 
pesetas: ,

D. Francisco Timonel Meliá, en la Es-
vtacién sapttaria de Mahóm .

D. Jaime Gonzalo Cardona, Idem Id. de 
Vigo.

Maquinistais, Auxiliares de primera 
iclase, con el haber de.2.50p pesetas:
I D. José GohÉáleí Muñó^, éh la Estación 
Sanitaria de Barcelona.
 ̂ D. Vidente Verdeal Albeiro^^Idem Id. de 
Rilbao..
i Agustín Moráñ Sáñchez (interino), 
Idem Id. de Las Palmas.

D.. Bernardiao Sintes, ídem id, de Má-
hón. ^

D Juan Marroro Castellano, Idem Id.
^ítoToneriféf

D. Jesús Carrera y Carrera, Idem Id. de 
Vigo.

Maquinistas, Autíliares de segunda, 
con el haber dé 2.800 pesetas:

D. Antonio Bauzá Ceba (interino), en 
la Estación sanitaria de Aguilas.

D. Agustín Rodríguez Nahairo, Idem 
Idem de AlgeoiraSé 

D. Felipe Rodríguez González, Ideni Id. 
de Alicante.

i). Rafael Gallardo Martin, Idem Id* de 
Almería.

D. José Díaz López, Idem Id. dé Ayilés.
D. Férháhdo Santamaría Súsb, ídem Id. 

de Cádiz.
D. Manüél Brizuela DoderO, Idem fd. 

de Cádiz.
D. Jbsé Pernias, Idem Id. de Oartá- 

gena.
D .'jaah Rodríguez Bautista, Idem Id; 

de Ceuta.
D. Jbsé de Oaátrb Stdazar^ Idém Id. de 

Ooruña.
D. Manuel Gil Azcona, Idem td. de Fe- , 

rrol.
D. Emilio Fernández González, Idem 

ídem de GiJón.
D. Vicénte Alenáany Vinacha, Idem Id. 

de Huelva.
D. Antonia Miranda Talavera; Idem Id. 

de Las Palma».
D. Miguel Manent Espineta, Idem Id. dé 

Mahón.
D. Antonio Fernández Torres, ídem Id. 

de Málaga.
D. Faustino G. Santos, Idem Id. de Me- 

liria.
D. Juan Baozá, Idem Id. de Palma de 

Mallorca.
D. Ezequiél López Salazar, Idezn Id. de 

Santa Cruz dé la Palma.
i D. José López Salazar, IdemXd. de San
ta Cruz do Tenerifé.
1 D. Cefbrino García, Idem íd. de San
tander.
j D. Eugenio Geijó, ídem íd . de Bo* 
nanza.

D. Antonio PedrazaBalazar, ídem Id. de 
Sevilla.
í D. Vicente Ruiz López, Idem Id. do Ta
rragona.

D. Félix Esteban López, Idem Id. de 
Valeneia.^. w , .
 ̂ D. Fructuoso Sarti, Idem Id., de Villa- 
garcía. , . ,

D. José María Rodríguez, Idem 14. d|é
Vigq. í- i '

Patrones de Falúa, Auxiljíareé de se
gunda clase, con el b^b^r.cleJá^Q pe-  ̂
netas: .

p . Rey Kies, ^n la Estación sa
nitaria de Álgeciras.

D. Cqnstftnti^q^ Alyarez, ídem Id, de 
Aviíést" .

p . FrAUeisco Mari Ferragut, Idem íd. 
ide Barceíbnai 

D̂  JIri^cipo  Llanos Ledina, Idem, Id. 
ídefeííHb. . ' :

%  4^te-
ídem íd* t e  Cádiz, ;
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B. ÁBtoT îo Martínez Zaragoza, ídem 
Ídem de Oaxtagena.

D, Emilio Regueira Pérez, ídem id. de 
Corufíav

B, Rafael Tela Fernández, ídem id. de 
Gijóm

D. Juan Oaparrós Rodríguez, ídem id. 
deHuelva.

í). Francisco Pérez Rey, ídem id. de 
Las Palmas.

1). Matías Salom PascuaT, ídem id. de 
Mahón.

D. Manuel García Olivares, ídem id. de 
Málaga.

Juan Quesada Boades, ídem id. de 
Melilla.

D. Antonio Pujol Molí (intérino), ídem 
ídem de Palma de Mallorca.

B. Francisco bordillo Padrón, ídem id. 
deTenerife.

O. Agustín Gebriá Rams, ídem id. de 
Santander.

P. Gabriel García Balcells, ídem id. de 
Tarragona.

D. Juan B. Martínez Sala, ídem id. de 
Valencia.

D. José María Infante Barreiro (interi
nó), ídem id. de Vigo.

D. Juan Galludo Celdrán, ídem Id. de
Villagarcía.

 ̂Vacantes ídem M. d© Ferrol.. - .
Fariotial

; J<'“ofonOTGS, ©on el haber de 1.500’■pe
setas: ; ■

B. José María Prieto- Lobo (interino), 
en la Esiadón sfinilaii» de- Alg-ecir'Ss, r-

Do Emilio del Fresno Caminero, ídem 
ídem de x4.lioant©,

D. Antonio Martínez López, ídem id. de’ 
Almería. _  ̂ .

P- Jofié̂ ' Panizo- Pilpt-iMá- ^interino), 
ídem, íd.'-de Avilis.;

,B. Diego Capáriófl García,, liom  i i .  de 
Barcelona.

P . 'Pernan-do' Matanzas CoteiciB,' i(I:iiliiri- 
no), ídem id. de Bilbao.

P. Juan Sánchez Martínez, ídem id. de 
Cartagena.

D. Juan Parrado, ídem id. de Ceuta,
D. Luciano ] ^ o  MantiMn|.ldeiii, ii,. l e ' 

Oorufia.
D,, Fermín .Fernández; GoazMez '̂ -Idem 

ídem de Gijón.
D. Tomás:Martínez Martín iinterlno), 

Ideín id, de Huelva.
D. Juan Morales Martel (ídem), ídem 

ídem de Las Palmas.
D. Gabriel Enseñát, ídem id. de Ma- 

hón.
B. Pedro Muñoz García, Idem id. de 

Málaga.
D. Ramón Soler Albaladejo, ídem Id. de 

Melilla.
B. Guillermo Simón Oliver, Idem Id. de 

Palma de Mallorca.
D. Juan Martínez, ídem Id. de Teñe* 

rifé.
( D. ,0iementa FreinOi tdim  Id# dé Éd-

B. Joaquín Caballero García, ídem 
ídem de Sevilla.

D. Jerónimo Pastor Samper (interino), 
Idem id. de Tarragona.

D. Isidro Darder, ídem íd. de Valencia, 
D. Joaquín Martínez (interino), ídem 

ídem de Vigo,
D. Eloy Juncal, ídem íd. de Tilla- 

garcía. '
Vacantes: Cádiz y Ferrol.
Celadores marineros, con el haber de 

1.509 pesetas:
D. Manuel Guach Juan, en la Estación 

sanitaria de Aguilas.
D. Francisco franc Cara, ídem íd. de 

ídem.
B. Miguel Hernández Fuster, ídem 

ídem de ídem.
D. Sebastián Díaz Daza (interino), ídem 

ídem de Algeciras.
D. Juan Rodríguez Castillo (ídem), 

ídem íd. de ídem.
D. Francisco Macías Guerrero (ídem). 

Ídem íd. de ídem.
D. Félix Rodríguez Pérez, ídem íd. de 

Alicante.
D. Adrián Díaz Ner!, ídem íd. de ídem. 
D. Pedro Giner y Giner, ídem íd. de 

ídem.
D. Joaquín Robles González, ídem íd* 

de Almería*
D. Francisco Cortés, ídem íd. de ídem. 
D. José del Águila García, ídem íd. de 

ídem,
D. Felípe’Rodríguez Perdomo, ídem íd* 

de Arrecife.
D. Manuel Murgé Fuentes, ídem íd. de 

ídem.
D. Jesús Suárez Bernardo, ídem íd. de 

Avilés. ;/ .
D. Frar^eib^so González Jove, íde|n íd.

-dfiil-deÉi*-:.  ̂ ,

D . Florentino Gutiérrez Rodríguez»
;H®iiL'í-d.'deidem.-,. ■'

D. Pedro Jerez Rodríguez, ídem íd. de
Biarcetent. ■
' D„ i t lv a io r  Mórata, Díaz, ídem- id. de

'líifiílll,*:' ■ , . ’' ■ ' - ■ ■■ ^
’■ ..Jiménez .Soler,. ídem íd. de

' D,. Gkés Moreno García, ídem íd. de
iifiiiL."-' . ; ■ V'
■ ■ %-:,|o«é Sófer ■■ Arlas, 'ídem íá. de ídem. ̂ 

P ,$edro  Talledo Robledo, ídem-íd¿ de

,.D. IPoiáingo León''.ZaMora (interino), 
'ídém.Id.de'ídeto* ....
/, D. Pelipó, .fálaa Forohá, ídem íd. de 
..Burriáná*;,:::;'

p . Andr^á .Borja Serrano., ídeni'1d.:'á6 
ídem.. .

' D. Antonio Cruz Lorenzo '(fnteritib), 
ídem íd.'deCádiz. .;

D. Jumñ Martín Hernández (ídeni)/Idem 
íd.deidém. '  ̂ -
 ̂'M Joaé Tícente Rodríguez (Idem), ídem' 

ídem, de ídem* ■ ■
B. 'José Foncnbiería Romero (í.dem),'' 

ídem íd. d.e ídem,^ ;

D. José García González, ídem íd* dé 
Cartagena.

D. Angel Pérez Pruno, Ídem íd. de 
ídem.

D. Guillermo Martínez López, ídem ídr 
de Ídení.

D. Vicenté Fabregat Vázquez (interi- 
no), ídem íd* de Castellón.

D. Mariano Lucas Balaguer (ídem), 
ídem íd. de ídem,

D. Angel Crespo Aranegui, ídem íd. de 
Castro Urdíales. ,

D. Florentino Garay Bilbao, ídem íd. 
de ídem.

D. Rafael Ruiz Gómez, ídem íd. de
Ceütá.

b, Manuel Herrera Andrade, ídem íd. 
de ídem.

P* Manuel Rey Rodríguez, ídem íd. de 
Corcubión.

D. Ramón Agulleint Trillo, ídem íd. de 
ídem.

D. Juan García Garda, ídem íd. de Co- 
rufíaí ' -  . r ’

D. Francisco Díaz Raposo, ídem íd. de 
ídem. '

D. Bartolomé Armell Llovet, ídem ídem 
deDenia.

D. Domingo Mezquita Sorra, ídem ídem 
áe ídem.

D. Francisco Clemente Martínez, ídem 
ídem de Ferrol.

D. Juan Mosquera Seoane, ídem íd. de 
ídem,

P. Pedro Costa Armel, ídem íd. de 
Gandía. '

D. Vicente BIat, ídem íd. de Idem.
D. Francisco González Martínez, ídein 

ídem de Garrucha,
D. Fráncisco Orózco Jerez, ídem Id. dé 

ídem.
D. José Oaparrós Solér, ídem: íd. de

ídem.
D. Eleuterio Fontán Victorero, ídem 

ídem de Gijóa.
D. Amadeo Fontin Ticíorero , ídem 

ídem de ídem.
D. José Menéndez Llanos, ídem íd. de 

ídem.
D. Sebastián OaparrÓs Rodríguez, ídem 

ídem de Huelva.
D. José Epifanio Abáselo, ídem íd* de 

ídem. V
D. Cristóbal García, ídem íd. de ídem. 
D. Juan Cervantes HernándíZ, í iem  

ídem de ídem.
D. José Ribas Tur, ídem íd. de Ibiza.
D. Julián Navarro, Mém íd^ de ídem.
©. Cayetano Barrabé Vega (interine), 

ídem íd. de Las Palmas. ,
p . Domingo Díaz Morán (ídem), ídem 

ídem de Ídem.
D. Alfonso Rodríguez Vera (íd em ), 

ídem íd. de ídem.
- P.Í Agustín Martínez García (Idem), 

ídem íd, de ídem.
D. Pedro Marrero Lorenzo, Ídem id. de

ídem. • ■ r  ' r
D. Ignacio Padrón, en los edifldos de 

Gando, ídem. •



D. Fernando Sintés, en la estación sa
nitaria de Mahón.

D. Juan Sanz Fellú, ídem id. de ídem.
D. Miguel Escudero, Idem id. de ídem.
D. José Parés Pons, ídem id. do ídem.
D. Antonio Clémento Aíbaíadejo, ídem 

ídem de Málaga.
D. Enrique López Hurtado, ídem id. de 

ídem.
B. Francisco García Oervantes, ídem 

ídem de ídem.
D. Vicente Ámate, ídem i 3. de ídem.
D. Bartolomé Artero Mateo, íden^ id. de 

Mazarrón.
D. Antonio López Bueno, ídeñi id. de 

ídem.
D. Miguel Muñoz García, ídem Id. de 

Melilla.
D. Pedro Bru Pam iés, ídem id. de 

ídem.
©. Cristóbal Jiménez Rodríguez, ídem 

ídem de MotriJ. )
D. Miguel Román Oroses, ídem id. de 

ídem.
b . Ricardo Trijueque, ídem id. de Pa- 

lamós.
D. Manuel Valls y Valis (interino),"ídem 

í dem de í dem.
D. Manuel González Soler, ídem id. de 

Palma de Mallorca.
D. Ja ip e  Mard Megre, ídem id. de 

ídem.
^D. José Ooll Benejón, ídem id. de 

ídem.
D. Juan Verjer Lluch, ídem id. , de 

ídem.
D. Leocadio Orquila, ídem id. de Pa-

D. Canuto Goyénechea Bestertíca, ídem 
ídem de ídem.
„ Angel Letamendia, ídem id. de 

ídem. ^
D. Francisco Real Carrillo (interino), 

ídem id, de Puerto Cruz.
D. Miguel Real Carballo, ídem id. de 

ídem.
D. José Manuel Alas Canes, ídem id. de 

Ribadesella.
D. Angel Martín Bustamante, ídem id. 

de ídem.
B. Juan Bücarrón Pujalls, ídem id. de 

Rosas.
D. Isidro Guitart Serrat, ídem id. de 

ídem.
D. Francisco Gallart Barceló, ídem id. 

deSagujato. . „ , ,
D. José Antonio Ávellán, ídem ídem de 

ídem. . . .
D. Antonio García, ídem id. de §añ Es

teban de Pravia.
D. Sabino Martínez dél Valle, ídem id. 

de ídem.
D. Cornelio Gurmendi, ídem id. de San 

Sebkstián.
D. Salvador Icazategui Zunzunegui, 

ídem id. de ídem.
 ̂ D.,p^dro Sánchez Echevarría, ídem id. 

de ídem. ¡;
D. Francisco Arteaga Barias (intérino), 

|d w  id, de San i^ebastíái| i

D. Isidro Barias Cabezas (ídem), íden 
ídem de ídem, .

D. Pedro Saavedra, ídem id. de Santa 
Cruz de la Palma.

B. Antonio Goc zález, ídem id, de ídezn. 
B. Angel Alvarez Amara!, ídem líd. de 

Tenerife.
B. Juan Carballo, ídem id, d© ídem.
B, Rafael Gabarrón Sánchez, ídem id, 

de ídem.
B. Emilio Valladares Belgado (interi

no), ídem id. de ídem.
B, Juan Valladares (ídem), ídem id. de 

ídem. , ,
B. Juan F. Fernández Solana, ídem id. 

de Santander,
B. Faustino Martíhez Mariñas (u teri

no), ídem id. da ídem.
B. Martín Machado, ídem id. dé San

tander.
B. Manuel Herrera, ídem id. de Sevilla- 

Bonanza.'
©.-Ignacio Bomedel Zaragoza, ídém id. 

Tarragona,
B, Rafael Martí, ídem id. de ídem.

I ©. Antonio Hernández,^ ídem id. de 
ídem. <

B. Cayetano Martínez Zaragoza, ídem 
ídem deTrorreviéja.

ri. José Qüesada Torres, ídem id. de 
ídem.

©. Francisco García Llopis, ídem id. de 
Valencia.

B, Carmelo Cervera, ídem id. de ídem. 
©..Felipe Rosa, ídem íd  ̂de ídem.
©. Francisco Oampby, ídem id. de 

ídexti. ^;
D. I^anuél Antonio Pinto Salguéin (in

terino), ídem id. de Vigo.
D. José Vera Bomínguez (ídem), ídem 

ídem de ídem.
B. Antonio Iglesias Pérez (ídem), ídem 

ídem de ídem,
>B. Camilo Ribera Fernández (ídem), 

ídem id. de ídein.
B. José Real Cordero (ídem), ídem Id. 

de ídem.
®. Francisco Rodríguez Montes (ídém), 

ídem id. de ídem.
D. José Luis Rodríguez Díaz, ídéíh íd. 

de Villagarcía.
B, José Fernández, ídem íd. de Idem.
B. Francisco Amorte Giivares, ídem 

ídem de Vlnaroz.
D, Bautista Giner Gonell, ídem íd, de 

ídem.
Celadores dósinfectóres, con el haber 

4® 1.5Ü0 pesetas; , -
©• Miguel dloqu^élls'^Saúchd, eá la Es

tación sanitaria de Barcelona.
B. Mariano García de Cantos, ídem íd. 

de ídem.
D. Francisco Barragán Cuevas, ídem 

ídem de Bilbáo.
©. Bonifacio Biego Zorzoza (interino), 

ídem íd. de Idem.
D» Jacinto Peral Suárez, ídeim íd. de 

Ceuta.
©. Vicente GaMa Arrebola, Idem 

4eídeWf

B. Amelio Arcos Siuñoz, ídem id. de 
Las Palmas.

B. Andrés García Benejar, ídem id. de 
ídem.

B. Francisco Sturla Portella, ídem íd. 
de Mahón.

D. Bartolomé Ruidavest, ídem íd. de 
ídem.

D. Guzmán Delgado, ídem id. de Tene
rife.

D. Juan Gómez Ramos, ídem íd. da 
ídem.

©. José Ramóa González, ídem id, de 
Vigo.

B. Luciano del Rfo, Idem íd, de ídem. 
D. Manuel Martínez y Martínez (interi

no),-ídem íd. d© ídem.
_̂ Médicos habilitados .de, .IpspeccioB.es 

locales sanitarias de puertos, cep la gra
tificación de 750 pesetas:

D. Enrique Arana, en Adra.
D. Francisco Zapata Avila, en AÍbuñoL 
D. Jainie Arrón, en Alcudia.
©. Casto Morales Monleón, en Alhu

cemas.
D. Ricardo Carrillo Albornoz, en Almu- 

ñécar.
Di Miguel Vallés Sastre, en Altea.
D. Pedro Ferer, en Andraitx.
B. Celso Fernández Bruixech, en Aya- 

monte. '
D. Luis Lanzos, en Bayona,
D. Patricio Castro ©óñez, en Barbate. 
p . Santiago Añó Domenech, en Beni'- 

carió. ;
p . Robustiano Élorrieta, en Bermeo.
B. íú is  Varela Almoina, en Betanzos. 
D. Francisco Crumet, en Blanes.
B. José Nahola, en Cadaqués.
B. Manuel Corral Castro, en Cama- 

riñas.
D. Manuel Taracido, en Cariño.
B, Leopoldo García Escamozi en Car- 

taya.
B. Nicolás Comelia, en Cindadela.
D. Jerónimo Fació de la Rosa, en Co« 

nill. ■ ,
©.Ricardo Vidal, en Cullera. ,
©. Jesús Remacha Mozota, en Chafaj 

riñas.
Bé Martín Aramburu, en Beva.
©. Miguel Pérez, en Éstepona.
B. José Andreu Qrflla,venFornell8.^
B. Francisco Molina, en Fuengiroia.
D. José Zabala, en Fuenterrabía.

, ©. Leoq^iq IJgart%
D. Juan José Linares, en Islk Crisma» 
©. Jaime Martí Diego, en Jarea.
©. Rafael Frely Surada, en La Escala* 
D. Pacídco Rodríguez, en La Gtíardia. 
©. Eusebia de Ei^ésguieríre, en Léquei- 

tio, , ■ ■" , i
B. Antonio López Ovejero, en Luaiico. 
©. Manuel Ainiola, en Luárca.
©. ManueLde la Vega, en Llanes. *
©• Juan Esquena, en Málgrat. 
©¡vFralícifeo' iSá Güaáp; en Ma- 

nacor. ; ■ ' ’ ^
©..Félix 4e Ora y Crban<>| en
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f). Ricardo BomeniMh^eiiMariii.
D. Joaquín Jénisaans Martorell, en Mâ

•taró, y:i - .

D. Guillermo Alonso Lobo, en Mo* 
guer.

D. Juan Soja Gómez, en Muros.
B. Leonarda Méndez GastiUÓn, en 

Jíavia.
D. Luis Vidal Reino, en Noyái 
D. José Mauselles Rodríguez, en Pa« 

'drón, ' ■ - ' - I ■
D. Francisco Martí Puig, en Pala- 

frugellé -  
p . Enrique Yaleneia Guzmán, en Pal- 

xttónés.
Bi Sebastián Monserrat Figueras, en 

Pefíón.
D. Francisco González, en Portman.
B. Gerardo González Revilla, en Po* 

vefía.
p . Senén Galleja Valle, en Puebla del 

Deán.
D. Roberto Peleteiro García, en Puebla 

de San Ciprián.
D. Ernesto Martínez de la Blva, en 

Puente Oesures.
D. Leonardo Rosado, en Puentedeume. 
D. Santiago Oulíent Ibáfíez, en Puerto 

de Cabras.
D. Adolfo Barra, en Puerto de Santa 

"María.- : - ■' ; . ■
D. Pedro Oriol Pí, en Puerto de la 

S'elVa.
'D. EMseb Martínez Alonso, en Ribadeo. 

í D. Ventura Golomer Soler, en Ribeira. 
D. Manuel Pazos Bernal, en Rota.
D. SalYaáor Villtescusa Pérez, en Sa

lobreña.
D. Antonio Andrem Oavéstany, en Sa- 

lóu. — , ■ ' '
D. Doroteo 4ndrés Oastell, en San Car? 

lOB dé la Rápita.
,D. Juan Más Minfstraí, en San Felíu de 

 ̂ Guixols.; .
D. Manuel Pérez Casás, en San Fer- 

nkñdo. ■ i  ̂ .
D. Francisco de P. Mareñco, en SanM- 

ear de Guadiana.
^  ̂’ D.'Felipe-Fernández, en San Miguel de

Cabo de Gata. .........
D. José María Corral Canto, en San Pe

dro de Pinatar.
D. Juan de Dios Pérez Mira, en Santa 

m n i  ‘ '■ ' ' -
. D. Angel Ruiz del Hoyo, en Santoña.

B. José Pérez Canal^ en San Vicente de 
- It''Barquera^'

D. Valeriano Gómez Saludo, en Suan- 
mm, 'v

D; Jaime Antonio Msliol, en Soller.
D. Eugenio Lebredo, en Tapia.
D. Benigno Espinosa Garda, en Ta

rifa* ^
D. PrimitiYO Sabater Barjan, en Tor-

lOSt). ■:
D. Adolfo Martínez, en Torre del Mar. 
B. Pedro Ferrer Rosell, en T o m á e e m  

fa rra .
Dé Firancisco F. Ifogués, eu^Torrox.
P* I^ado MélUaí7% en Toiii,

I Dé José María SoSTilla Barca, en Tro» 
I cadero,*'

D. Pedro Cotaralo Velasco, en Vega de 
Ribadeo.

D  ̂José A. Ronzano, en Vejer,
D. Félix Mercadé Salé, en Vendrell.
D. Pedro Soler Bertol, en Villanueva y 

Géltrú.
D. Sacramento Obrripio, en Villavi- 

ciosa.
D. Manuel Quintana Río, en Vivero.
D. José AJuria y Tauste, en Zumaya,
Di Manuel Ríboi y Pufg, en Puerto 

Colón.
Médicos Birectores de Estaciones sani

tarias fronterizas, Gñoiales de Adminis- 
tráción de tercera clase, con el haber de 
S.QOI pésetás:

D. Ernesto de la áerna, en la estación 
frouteriza de Irún.

D. Mariano Roíg Botey, ídem id. en 
Port-Bou.

Médicps Directores de Estaciones sani
tarias fronterizas, Oñciales de Adminis- 
trabión de cuarta clase, con el haber de 
2;0I0 pesetas: 

i). Francisco Martínez Sancho, en la es
tación fronteriza de La Línea.

p , Benito Gil Ruy bal, ídem id. de 
Tuy.

D. Eustaquio Madruga, ídem id. de 
Fregeñeda.

B. Ramón DouEiíúguez, ídem id. de 
Fuentes de Oñoro.

D. Remigio Rajal, ídem id. de Valencia 
de Alcántara.

D. Rafael Salazar Becerra, ídem fd. de 
Badajoz.

Médicos dé las Estaciones sanitarias 
fronterizas de ségunda clase, con la gra- 
tidcación anual de l.(Mp pesé̂ ^̂ ^

D. Vicente Ú^hzálu Dbquioia, en la Es
tación fropteriza de Vera. /

D. Joaquín Canalejo, ídem id. de Dan- 
charínea.

D. Alejandro Escalada, ídem id. de Val- 
carlos.

D. Manuel Martínez, ídem id. de Oan- 
franc.

D. Juan Ojéda, ídem id. de Sallent.
D. Juan Ademá Abadía, Ídem id. de 

Bosost.
D. José Llangort, ídem' id. de Seo de 

Drgel.
B. Manuel Nayarrb, ídém íá. de Lés.
D. Francisco Bosomba Bohet, Ídem 

ídem dé Pdigcerdá.
D. Eduardo Figueras, ídem id. de La 

Junquera.
D. Joéé Franco Rodríguez, ídem id. de 

La Guardia.
Dé Joaquín Fentanes Gutiérrez, ídem 

Idem de Lubiád.
B. Francisco Cancelo Génsález, ídem 

ídeM de Puebla de Sanabria.
p .F rancisco  CalYO, ídem Id. de Alca- 

Üicéi." ’ ,
b« Manuel Fuentes Pardal, ídem, íd. de 

f^m oselteí ^

I D. Manuel Rey García, ídem id. de Aya-
monta,

Maquinistas-Conserjes de las Estacio
nes sanitarias fronterizas. Auxiliares de 
tercera clasé, con el haber anual de 1.500 
pesetas:

D. Enrique Ruiz Portal, en la Estación 
sanitaria de Irún.

D. Antonio Algaro, ídem id. de Port- 
Bóu.

D. Francisco E^spallargas Gutiérrez, 
ídem id. de La Línea.

b . Salvador Catalá Moraga, ídem id. de 
Tfiy^

D. Ju an  Martí Corredera, ídem id . de 
Fregeñeda.

D̂  Lorenzo Pinel Esteve, ídem id. de 
Fuentes de ©fíoro.

D; Romualdo Alonso, ídem id. de Va
lencia de Alcántara.

Dé Joáé Altárez Sántos, ídem íd. de Ba
dajoz.

D. Juan Cortés Cárdenas, ídem íd. de 
Behovia.

D. Magdaleno Lasarte, ídem íd. d e  
Vera.

D. Leandro Cabillón, ídem íd. de Dan- 
charinea.

D. Pedro Hervite, ídem íd. de Val
uarlos.

D. Tomás Sánchez Assó, Idem íd. de 
Canfránc.

D. Faustinb)Gil^ ídem íd. de Sallent.
D. Emilio de Laurens, ídem íd. de Bo

sost. ^
D. Francisco Ambort Llangort, ídem 

ídem de Seo de XJrgel.
D. José Medan, ídem íd. de Lés.
D. Francisco Cambet, ídem íá. de Puig- 

cerdá.
D. Jaime Brujas, ídem íd. de La Jun- 

<piera.
D. Antonio García, ídem íd . de La 

Guardia. , v .
D. José María Rodríguez, Ídem íd. de 

Lubián.
D. José Martínez Cancelo, ídém íd. de 

Puebla áe Sanabria.
D. António Calvo Casado, ídem íd. de 

Altañiees.
D. Fabián Arnés, ídem íd. de Fermo- 

. selle. -
D; Antonib Gómez Sierra, ídem íd. de 

Ayamónte.
Personaliuhaliern^ 

d$ XHa îonei
Mozos Jesinfectorés, cdn el haber de

1.250 pesetas: \
D. p[ilario Juarros, en la  Estación sa

nitaria de Jrún.
IX José Maríá Llavóría, ídem íd. de 

Port-Bou./
SAKATOBIOS MARÍTIMOS

Director Médice, .D. Mariano Morales 
Rillo^ con la Hératiflcaeión de 4.000 pe
setas. ’ -

Médico auxiliar, D . Angel Breñosai 
Idem  8.QOO pesetas» ^
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Administrador, D. José Alonsó Celada, 
con ei b.ab<ír de 3.5®0 pesetas.

Maestro (cacante), 4.000 pesetas. 
Maestra, D.® Jacinta Vallejo, con el ha* 

ber de ?.000 pesetas.
Capellán, D. Félix Aramburu, ídem id.

1.250 pesetas.
Peraónal técnico auxiliar. 

Maquinista (vacante), con el haber de 
á.500 ¡pesetas 

járdínero Conserje, D. Agustín Coiou- 
ria Sajías, ídem,id. de 2.50Q pesetas.

£fníerméra, Camila A l̂varez, ídem 
Ídcín de 1.250 pesetas.

Mozo Caípiñtéro, D. Miguel Montes, 
Ídem id. de 1.250 pesetas.

Mozo Jardinero, D. Luis Vedia Solana, 
Idem Id. de 1.250 pesetas.

Osa*
 ̂J€í(0 ̂ ,S e v ic i a  qgh|árgk Inspector 

ífei Sanatorio, D. Adolfo Lópéz Durán,

5 é Paz Varela 
Idem, ,3.000 pesetas..^ * . ^

Profesor atrxftteM é^^ Juíió Ca-
sares, ídem, ,

íáéid í^. rd., D. Aureijio Cntiéri:ez, 
tdeim, 2.060 pesólas.^ ¡  ̂ ^

Idem id. id., D. Máxíihilío Feífnáñdez 
Martínez, ídem, 2.pO£p ^

w  Qarcla Válquez,
ídein, 1.50i0é

1íÍ mSi:íIo», t>. <JtfaavOailolía

" H & i'fífáor'^í'l^á jPlréz,
Idem Id. de 1.500 pesetas.

Personal suhatíerno.
Mozo de conducciones, D. José Peiteán, 

Lemus, con el haber de 1.500 pesetas.
(luarda Sereno, ®¿ Eduardo Otero 06- 

rrai, ídem id. dé 1.5Í0 péséias.
Mezo de limpiezá^^D^ . Eduardo Amor 

Caramés, ídem id, de 1.25Ó pesetas.
Do Real orden íb digfo á í. para 

su conocimien|o y consiguientes. 
Dioj guarde'^ á^V^ I. muchos años. Ma
drid, 5 dé Octubre de 1918.

■■ÓAÍ î Í; 3PRÍET0. 
dó Sanidadi @o- 

bernadotrés ciTlleé^ Oi^éñá^or dé Pá- 
Ministerio y Direptores de 

ianidad^de ptiertos y. fironteras. '
■ ' ' \ ' V'  '■¿ d fewü""

I M A M  t£  n s T M A t  ífitlAU

, §r.: Vacante plaza de Fiel
Contraste dé ia  provincia de Guipúzcoa,

desempeña
ba, 3̂  débléhdbse^ cubrir esta vacante y 
sus resultascoñ ajnreglo al artículo 18 del 
Reglamentó v^igente de Pesas y Medidas, 

S. M. el Ri¡y (q. |̂ .) h¿ tenido á bien
nombrar^ e¿ piímér concursoi

Contrastes de Pesas y Medidas: á D. José 
María Camps Saiofeliá, para la provincia 
de Guipúzcoa; á D. Luis Carréíero Nieva, 
para lá de León; á D. José Guardia Yial, 
para la de Jaén; á D Miguel Bálcélls 
Massó, para la de Badájoz; á D. Diego Ló
pez Cubero, para la de Cáceles; á B. Vi
cente Vila Moreno, para la dé Albacete; á 
D. José Morán García, para la de Lugo, y 

^al Aspirante de la provincia de Gerona 
D. Ignacio Gispert • Serra, "para la de 
Cuenca. '

Los nombrados, á excepción dél últi
mo, deberán tomar posesión de sus nue
vos cargos en el plazo de quince días, á 
Cdritar de íá feCha en que recíban su ñom- 
bramienío, haciéndo entrega del mate
rial, enseres de oñcina y punzones de 
contrastación de la provincia en que ejer
zan, á la persona que esa Dirección Ge
neral designe, con arreglo á fo qiié dís- 
jpóne el artículo 46 del citado Regla- 
mentó.

M nombrado p a ra  ía  provincia ¿e 
Cuenca, D. í^nádo Gispert Serra, deberá 
antes de toniar posesión de su nuevo car
go presentarse al Excmo. señor Presi
dente de la Coinisióá pei-mahénte de’Pó- 
sas^y Medidas, para veriácárlas prácticás 
de comprobación que determina el ar
tículo 34 del mencionado Reglamento, en 
el plazo de quince dias á contar de la fe** 
cha en qtíi lécibá sii no&btámienitoV 

iió qué de Real o'rdeit cómúnico á V. E. 
para sü Cóníocimientp y dém^é' efécfba. 
Dios gUardé á V. Ê. muchoi áñds. Ma
drid, 30 de Septiémbró ¡le

Señor Director general del Instituto Geo- 
gráñco y Estadístico.

B M Sm W  M  W M lill

. ifiA D »! O l ^ k í »  , 
ílmo. Br.:^Habi6ndo;se aplazado hasta 

el mes de Abril del pr(^im o año de 1^19, 
por razones de interés para lá salud pú
blica, la cplebráción del^ I  ^ongreso Na-, 
oional de Medicina y la IJxppsición an^'a 
al mismo qué estaban convocados y de- 
bíam celebrarse en Madrid durante el pre^ 
santa mes de Octubre, y accediendo á lo 

 ̂ solicitado por el Exornó, señor Dresidén- 
te de dicha Asamblea^  ̂ . ;s
, S. M. el Rst (q. D. g.) se bá servid# 

disponer: ^ »
Qu# queden em. vigor, hasta que sq Ge; 

labren el 0<>ngreso y la,E;a^osieión de 
rqfere9cia».los pmipeptea dq te Real orden 
de 14 de Septiembre: último^ por la que 
se disponía que los funcionarios de este 
Ministerio residentes en provincias que 
desempeñan cargps y servicios profesio
nales peculiares ó relacionados á los 
ñnes del mencionado Oongreso, puedan 
concurrir , á él, previa autorización de 
los Jefes dé sus Guqrpos, y que estos 
fes Adopten tes disposteionea copvqnien*

tes pí' r̂a coadyuvar, con los trabajos rea
lizados en el servicio técnico de saf? Ne
gociados, á la obra de cultura q^e, ^din- 
dolos á conocer al público, se propone 
conseguir en su Sección científica la Ex
posición que ha de tener efecto, coB|tin- 
tamente, con Ja celebración d e ll  Congre
so Nadionaí de Medicina.

De Real orden lo paitidpo á V. I. para 
su conocimiento y éféotos consiguientes. 
Dios guárde á V. I .  muchos años. Ma
drid, 7 dé iíotübré de íbÍ8.

■ (^AMB0.
Señor Dteector general de Agricultura, 

Mípas y Montes.

Excmo. Sr.: En vista de las d rd to s ta n - ' 
cias sanitarias por que atraviesa huéstro 
país con motivo dé la extensa epidemia 
de grippe que se padece en toda España 
y de Ip acpntéciáo én el vapor español 
infanta teahdi de Gbmpáfíía Plnillos, 
dónde Sé Ha desarrollado la epidemia 
duraufé áú travesía de la Corufía á Las 
Páímas, y creyendo la Inspección ̂ gene
ral de Sanidad que el mayor peligro para 
que se desarrolleii y repitan estos hechos 
por la natural acumulación del pasaje 
dependen del embarque de emigrantes, 
que por su falVa dé hábitos de higiene 
(^nstituyéh te materia más suseéptible 
de pro|>ágaci6n dél contagio, en las for
mas más graves que presente la citada 
dótenótev .

S. M. él Rby (q. D. g.), de conformidad 
con la prescripción establecida en el ar- 
tíétiló IB áéJá lej  ̂de  ̂Emigración de 21 
dé pitíiembré dé 1907, Ha tenido á bien 
dlspdhér "qüé sé suspenda temporalmen
te la éniigrácién por los* puertos de la 
Península autorizados para la misma.

De Real orden lo diigo £ V. E. para su 
¿GÉÍOGiiáienio y e fec to s  cónsiguientes. 
Dios guarde £ V. E muchos añosj Madrid,
7 de Octubre de 1918.

CAMBÓ.
SefiOT Presidente dM Consejo Superior 

de i!inÍ£rá.ióñ.

H iu m o B D B T e t

K .Á 1 . .  0K .B N 1»
Lq Real orden del Ministério de Fo- 

ménto dé 9 dé  ̂ 19Í7, cuyos pre-
qéptos se éhcámi^ái^oa á facilitar la mo- 
^m^icióh dél tetalsriál evitándo el con- 
gestionamiento d# las estacones y lá pa- 
ralizáéíán idé afuél, no ha dado en Astu
rias el reeultÉlo^ qdq :era de apetSSer, 
como lo demuestran las repetidas sus
pensiones ¡|q,f̂  ̂ que con destino
£ aquéiiá^réi^^u habido necesidad de
decretar- : /  .

Por otra parte, lá necesidad de intensi- 
^ ^ f  qi t r a p  de carbones para há- 
qérlrénte auipento de producción |u e  

Aécesarió -obteuér, obliga £ modiflcát

/, 
'Vi -
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siciiialks dlsposioioiies en cuanto á las 
©st-^eiones de Asturias se '.refiere, ©n sen
tirlo com^emento para conseguir el obje
to mdíGado. ^

A efecto,,
S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha dignado 

dispOiier que, con aplicaGión .por ahora,, 
á k s  eslacioiies d éla  Oompaáía ,del ISÍor- 
te compr8ndidas'eiitr0’''Busdongo j  el. 11- 
toT̂ J., so . coBsidere, modificada la Real or- 
den de 9 de Ma;¡̂ ó da 1917, de que Sé hace 
meBiíi6n,'en ía'ifoma sig^^

1.° Los eoniignatarios serán avisados 
de la llegada de las mercancías, en la 
f o r m a  que establecen los apartados í.®, 
2.® y de ia regla 10 dé la Real orden 
de 1.® de Pobrero de 1887 y por las listas 
qu© serán expuestas diariamente al pú 
blico durante las horas ordinariasde des
pacho m  las correspondientes estaciones 
denegada, ^

2.® Simultáneamente á la formación 
de las íistas, la Empresa está obligada á 
notificar al consignatario en su domici
lio, precisado en la hoja de declaración y 
cBina de porte, que habsá de precederse 
á líx vLíitü en pública subasta de la íixpo- 
ditíióu d© que se trate'M  á las noventa y 
seis horas de expedido el aviso no ha 
sido retirada por el consignatario la 
ffifercancía de que se trata- , ,

h m  Empresas podrán utilizar para es
tas notiilcaciones tarjetas postales, ^erti- 
fii’.adas en láB oñdpas de Correos y cdn 
acu^e de recibo, y en todo .caso se dará 
Cdentá al coh^ignatarlo del número de, la 
expedición, de que se trata, de &u peso y 
clas0 y de las estaciones de.proeeáeneia 
y desUBO, yfc'O le advertirá que en puaí- 
q u i e r  momento, antes de la.^celebración 
de i. rí subí^sl^s, podjá retirar la mercan- 
cí a. p revi o -pagO' de í Ios portes,
.do y de paraJzaclón devon-/

'g a  V, y ue tud^s lo.% gastos hechos'por 
I© L mpíesa parala preparación dé la su
bas v.“, ' ' ' ’ . A., "

LiS Empresas no serán responsables 
d e 7-0 .. P^^dan derivarse'

- do'f  ̂i'orca ú omisiones en los datos con- 
.gigoaclos en Is:s:..ho3as d© decltración, re** 
latrvüs á la dirección de los consignata-

: ’? *'. .íf. ^
ríos. f * . . .  , . ^

Los párrafos tercero, cuarto, quinto y 
sexto, seguirán apJicándose sin motiflca- 
ción. ■’ ;

Lo que de Real orden comúniéo á V. S. 
para su-conocimieato yefqctos.Mios guaf • 
da á V. S. muchos años. í^adrid, 21 do 
Sepilembro de 1318. . ,

!' j ,  v e n t o sa ; ’ 
SeáSl- Delegado Regio de Transportes, ,

IM o . é£ : .y ish  -la comunicación def 
Gobernador c if i l  de la provincia de Ya-' 
Íes da, & la q u e  acompaña ios inform és’ 
e i í ú í i d o s  por el Ingeniero agrónomo den 
B a f a e i  Janini y  Janini y  el Consejo pro
vincial de Agricultura y  0í«ádería, refe
rente á las pianíaoionee’de arroá rsaiiz»'

das durante el año actual fuera de coto, 
que ocupan una extensión superficial de 
1.127,93 hectáreas, y, que por las circuns- 
tsncías actuales es preciso autorizar su 
cultive, puesto que por el Ministerio de 
Fomento por Real orden de 18 de Junio 
últimOa se hizo ya en los términos muni^ 
cipales de Culiera, Jaraeo, Jeresa, Bene» 
gida.y'Albaiat dala  Ribera, por-no po’ 
derse los,agricultores proveer de Ion abo 
nos químicos, que tan necesarios son á 
esté cultivo, con lo que si bien la cosechu 
será menos intensa, aumentando la zona 
de plantaciones podrá obtenerse alguna 
mayor producción, y si bien es cierto que 
al darse esta autorización no se debe per: 
judicar en nada á los demis propietarios, 
debiendo obligarles á daterminadas con
diciones á aquellos que no tienen sus 
tierras en forma de coto arrocero que 
prescribe la Real orden da lÓ ¿a Mayo de 
1860 y Reglamento de IS de Abril de 1861; 
teniendo en cuenta las conclusiones del 
informe emitido por el Ingeniero agró
nomo Sr. Janini, y que hace suyas el Con
sejo provincial de Agricultura y Gana
dería, por no ser procedente ante las ac
tuales circunstancias arrancar las plan
taciones de arroz hechas este año en ia 
i^rovincia de Valencia fuera de coto, y 
que para lo por^venir deben tomarse to
das ^as medidas^^coaducentes á impedir 
habitualmente en años nbrihales se ©x- 
tienda eí cultivo de arroz por terrenos de 
huerta que puodan dar oíros y muy bue
nos productos agfícoias, de conformidad 
con los dichos informes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dispOBen :  ̂ ^

1,® Que no prpcede la desiruodón de 
las plantaciones de arroz en ©1 presente 
año que ^e han realizado en terrenos fue
ra de coto..

2 ® Qu© se hace oblig^^torio para todos 
los plantadores de arroz fuera de coto, 
incluso los' autorizados' en loé términos 
de Culiera,-'jafaéo, ■ Jeresa, Benegida'y  ̂
Albaláhde la  Ribera sembrar trigo ,en los ' 
mencií/nados cámpos, después de benefi
ciado ©1 arroz. •

$ ® Que se impen ga una multa de 25 
pesetas pór hanegada de tierra plantada 
dé arroz fuera de coto, que se hará efec
tiva inmediatamente.

4,® Qua de la  cantidad recaudada de
berá devolverse, antes del 15 de Febrero 
de 1919 10 pesetas por cada hanegada de 
huerta que habiendo sido plantada de 
arroz fuera de coto en 1918 tuviera el tri
go' bien nacido antéú del 80 dé' Enero de 
19Í9, sirviendo la restante Cantidad de 
lás' nihltas para resarcir á los agrioulto- 
íés de esa gróvinCta qtfê  efectivamente 
tuvieran dáños pór causa dé las expresa
das plantaciones, ds ños que serán tasa
dos pór ágricuilores prácticos, y 

5̂® Que té éhcárgúe dé todo lo relati-/ 
#0  á esté servicio, tanto pára la recauda* 
ción dé ias multas como para su aplica- 
pión y húáhto pudíért surgir, al Conseco

provincial de Agricultura^ y Ganadería, 
auxiliado por el personal técnico del Set* 
vicio Agronómico, si le fuere necesario, 
dando cuenta á este Ministerio de las can
tidades que se recauden por las multas y 
relación de propietarios á quienes se im 
pongan, así como d élas cantidades qué 
satisfagan con cargo á las mismas.

Be Real orden lo digo á V, I. para 
su conoéimiénto y demás efectos. Dios 
guar ie á V. Iv machos años, Madrid, 2 
de Octubre de 1918, ^

■; ■; " '• J. VEÑWSA.
liñ o r Búbiecretario de este MÍnistarip.

i s i r a m c i i l a - c p T M

í MÍSTERIO D i U  SOBERlUáÓII

tta sp éc e id n  gréiieÉ*al d e  S anidad»
OIBOULAB

Confirmados éií sus cargos por iReal 
orden de esta fecha y con los nuevos ha
beres que les corresponden, según las 
plantillas aprobadas por Real decreto de 
20 de Septiembre último los füncî ^^  ̂
del personal dé Sánidad ¿éritraí, tnstitu- 
to Nacional de Higiene de Alfonso NHI, 
Inspectores provinciales de Sanidad y 
personal de Sanidad exterior y sus auxi
liares,' .. \ ,• ^

Esta Ins yecciÓh general se cree en el 
caso de dictar las siguientes reglas para, 
la maVor facilidad y homogeneidad en  ̂  
los requisitos qüe se han de llénar para 
el disfrute de los nuevos haberés:

1 E I todos los títulos actuales de los 
interesados que no varíen de categoría ó 
clase, se deberá insertar una díligeucia 
del tenor siguiente;

«Certifico que (categoría, clase y 
denominación de su destino), de... (cargo 
ó depéndeiícia), continúa prestando sus 
servicios con igual categoría y ciase, pero 
con el haber íanuhl de pesetaflLi  ̂̂ asigné- 
do en la basevL^ de la íe y  d© 22 dé 
último y artículo l.® deiReglamento dic
tado pai’a su éjeeucíón dé 7 dé Sepíiém- 
bre próximo pasado, entendiéndose re
ír otraí do el derecho al disfrute dé dicho 
haber á la fecha do l.® .da Septiembre úl-

■  V,
Debiendo reintegrar sué títulos con la 

diferencia de Timbre que corresponda.
2.® Aquellos que al cambiar áe haber 

cambien de categoría ó clase, serán pro
vistos de nuevos títulos, en loé que sé l e |  
acreditará la pósesión á partir de la féC 
cha ya indicada de,í.® dé Septiembre úl-

3.® Ror lo que se refiere á ia diferen
cia de haberes qué han de percibir jibr 
el repetido mes de Septiembre, deberán 
formularse nóminas especiales, ténienáo 
en cuenta lo detl^rminádo i>or la Circúlár 
de la Dirección General deb Tespro é In 
tervención génerál dé la Administración 
del Estado, con fecha 27 del mismo (Ga
ceta del 28), en relación con el tanto per 
ciento de descuento, y cuyas nóminas 
podrán formularse en cualquier fecha 
dél mes corriente. , .

Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 5 de Octubre de 19l8.==El Inspector 
genera!, Manuel M. Balazar,
Señores Gobernadores civiles de iodas 

las provincias. Director del Instituto. 
National de Higiene de Alfonso Xlll^y 
Diréctores dé Sanidad dé puertos jf- 
froweraei
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MlfíiSTEBlO DE iNSTRUCCIÓN PÚBLIGA
¥ BELLAS ARTES

Ño habiéndole presentado recíama- 
clon alguna contra la propuesta del con
curro especial de traslado para proveer 
la plaza de BIreotor de la Escuela gradua
da de niños de Almeida (Zamora),
- Esta Dirección General ha acordado 
nombrar con carácter definitivo para di 
cha plaza á D. Angel Encinas Hernán^ 
dez, nüinero 4.883 ̂ del escalafón general, 
el cnal disfrutará ej sueldo perrepal que 
íe corresponda y los emolumentos anejos 
á dicha plaza., v . ^
i Lo digo áftusted para su conocimiento 
y  demas efectos. Dios guarde á  usted 
muchos años. Madrid, 5 de Ootubre'de 
1918.»=E1 Director general, Gascón Ma
rín. . , , , \
Señor Jefe de la Sección de Primera tu

•e Qansa de Zamora.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la propuesta del concursó 
especialdp traslado para proveer la pla
za deDil^otor de !a graduada de
niños nüinero á de I^lnafés (Jaén)^
' EstáD irección .General ha acordado 
que se jupUibre, con carácter definitivo, 
para dicha plaza á D. Juan Cañizares 
Beltrán, número 147 deí escalafón gene* 
ral, el cual disfrutará el sueldo personal 
que^le oóirresponda y loa emolumentos 
áne}os á/dieh|i plaza.

Ld digo á ustqd'para su conockniehto 
y efeetos. Dios guardé á usted muchos 
añog.=Madrid, 5 de Octubre de 19I8.^EÍ 
Director general, Gascón y Márín.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Jaén.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la propuesta del concurso 
especial de traslado para proveer la pla
za de Director de la Escuela graduada de 
niños de las Franquesas del Vallés (Bar
celona),

Esta Dirección General ha acordado 
que se nombre, con carácter definitivo, 
para dicha plaza á D. Francisco ChaVá- 
rría Domingo, número 922 del escalafón 
general, el cual disfrutará el sueldo per
sonal que le corresponda y los emolu
mentos anejos á dicha plaza.

Lp digo á usted para su cohocimiento 
y efectos. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 6 de Octubre dé 1918.=É1 
Director general. Gascón y Márín,
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Barcelona.

m T m e ié n

' SEBVieiO 6ENTEAL DE rUEltTéS T
Siceión de Fuerios. i 

Visto el proyecto y expediente incoadó 
á instancia de la Sociedad Gohstructora 
Gijonesa^ solicitando autorización para 
establecer dos nuevas gradas para la 
construcción de buques hasta de 4.009 
toneladas, en él Varadero que posee la 
Sociedad en la desembooádura del río 
Puti8;en Gijóm

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 76 del 
Reglamento de 11 de Julio de 1912 para 
la ejecución de la vigente ley de Puertos:

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión él Ayunta- 
tamiento de Gijón, el Consejo próvinciál 
de Fomento, la Cámara Oficial de Comér- 
cío, Industria y Navegación, la  Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras del 
puerto, iá  Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, el Gobernador civil y  los 
Miniajerios de Guerrá y Marina:

Resultando que para poder hacer com
patible el varadero que hoy posee la 
Constructora Gijonesa con la concesión 
dé terrenos solicitados por la Industrial 
ásturiana y las gradas que pretende 
construir la Sociedad Española de Cons- 
truecipnes Metálicas en Gijón, puesto 
que; ambas concesiones, de ser ótprgá- 
das, imposibilits^rían la botadura de los 
buques de M Constructora Gijonesa por 
la actual orientación de sus gradas; y  
además pará poder ampliar él tonelaje 
de los buques que sé cónstruyap en el 
citado varadero, ha presentado la men
cionada Constructora su nueva petición 
cpn el correspondiente proyecto: .

Raaultando que para hacer compatible 
las obras desque áe trata con las nuevas 
gradas proyectadas por la Booiedad Es
pañola de Construcoiones Metálicas, naa- 
niflesta la Jefatura de Obras Públicaá 
que la Constructora se ha comprometido 
á correr 10 metros hacia el Este el muro 
de contorno: : , . .

Considerando qUe las obras á qqe se 
refiéra la petición no causan perjuicio á 

dos intereses públicos ni á los particula
res y son beneficiosas para los intereses 
generales, puesto que contribuyen al fo
mento de la industria naval, tan necesa
ria en las actuales circunstancias:

Considerando que aún tratándose de 
una concesión que está comprendida en
tre las del artículo 44 de la ley de Puer
tos, no debe aplicarse á ella lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de Junio de lííl4, 
dictada pará el cumplimiento de lo pre
ceptuado en el último párrafo del artícu
lo adicional de la ley de Juntas de Obras 
de puertof de 7 de Julio de 191 i, puesto 
qué no obiiene níhgúhbeuéflcib 
réalizadás pór él Estádo ó seMciós por 
él establecidos,

S. M él Rey (q̂  D. g.), de confórmidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge  ̂
néral, ha rfisueltó otorgar la concesión 
áplicitada, con arreglo á las siguientes 
cohdiciones:

1.®̂ Se concede á la Sociedad Construc
tora Gijonééa autórizacíón para estable
cer dos gradas cóh destinó á la construc
ción de boques en la playa del Nataho- 
yoy dé Gijótí. ?

Se concede igualmehte los terrenos ne
cesarios de dominio público pará lá ins- 
taláción du aquéllas.

2.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyécto que acompaña á la peti- 
cióuv salvo las náodiflcaciones que pro
duzcan estas prescripciones y las que 
sean debidámenté aütorizadas en el re* 
plahteo y ejecución,

8® La traza del muifo Oeste de con
torno se modificará en forma que deje 
líbre una longitud de 60 metros, conta
dos sobre el muro de costa, á partir del 
eje del canal de entrada al dique de Oi- 
|ón, y que su eittremidad Noráe diste 45 
metros, norm alm enté a l  e |e, com o mf- 
nimp#

4.® El perfil de dicho muro Oeste de 
contorno, se modificará para que el talud 
exterior bajo el nivel de plewiac.aea de 
dos y medio de base por uno de altura, 
pudiendo aceptarse el del proyecto so
bre el nivel de pleamar.

5.® No se procederá al rsllono ̂ de la 
explanación antes dé que esté completa
mente terminado el murp de recinto»
Ímra evitar los arrastres producidos ppr 
a acción del mar.

6.®̂  Las obras pomenzartn en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de die
ciocho meseSfC ntados ambos á partir 
de la fecha de ésta concesión,

7 * El Ingeniero Jefe de la provincia 
ó Ingeniero en quien delegue, antes de 
empezar las pbrss, hará el replanteo de 
las mismas, levantando acta por triplica
do, uno de cuyos ejemplares se elevará á 
la áprobación de la Superioridad, y una 
vez obtenida ésta, se entregará otro ejem
plar al concesionario, arcbiyándjse 'el 
tercero en la Jefatura de Obras Púb|ieaa 
de la provincia.

8.® Terminadas las obras serán reco
nocidas por él Ingeniero Jefe, levantánf-> 
dose acta por triplicado, dando á cadn 
uno de los ejemplares el mismo destino 
que á los de replanteo.

Aprobada dicha acta será devueltá la 
fianza. , v  ■

9.® En la explotación se tendrá en 
cuenta la condición de la concesión pri
mitiva del varadero, otorgando la prefe
rencia de entrada y salida de buquea á  
los que sé dirijan á las Instalaciones dél 
dique, prohibiéndose la maroliá simul
tánea de buques en la longitud del canaL

10¡. ^ é m |é  de,-quedtr sometida esta 
concesión á las servidumbres de saIva-> 
mentó y vigilancia litoral, la iprestará 
igualmente sobre el muro del Qéste á loa 
de am arre y pvanípbr,a.de los buques qua 
salgan deí dique ó pretendan tomarlo.

11. Queda obligado el conceáio7:,arlo 
al cumplimiento délas disposicio’̂ és re
lativas al contrato del trabajo, del Real 
decreto de 20 de Junio y Reai orden de 8 
de Julio de 1$02.

12. También se cumplirán por el con- 
cesionarió la ley de Protección á lá in 
dustria nacional de 14 de Febrero de 1917 
y Reglamento para su ejecución.

13. Esta concesión sé otorga á título 
precario, sin plazo limitado, salvo el de
recho de propiedad, sin perluicio de ter
cero, quedando sujeta á lo dispuesto,en 
él artículo 50 dé la ley de Puertos de 7 
Mayo de 1B80, como asimismo á las dis
posiciones de carácter general dictadad 
ó que en lo sucesivo se dicten y le sean 
de aplicación.

14. La Sociedad concesionaria deberá 
dar cuenta á la Autoridad militar dél 
principio y fin de las obras y cumplimen
tar lo preceptuado en el artículo 87 del 
Reglamento aprobado por Real decreto 
de 14 dé Diciembre de 1916.

15. La falta de cumpliiaiento pon la 
Sociedad concesionaria de cualquiera de 
las condiciones anteriores dara lugar á  
la caducídadide la concesión,ppara lo qué 
se tendráh en cuenta las presciipcionea 
de lá ley general de Obrás Públicas y d d  
Reglamento para su ejecución»
. Lo que de Beal orden, coihunicada por 
el señor Ministro Je Fomento, digo á 
Y. S* para su ceaocimieoto y demás efec
tos. Dios guarde á Y, S, muchos afiosk 
Madrid, de Octubie de 1918=>̂ 11 Di
rector general, L.Barcala.
Señor Gobernador civil de la prevtuelá

deOHedo,
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feta^eccléii G e n e ra l ñe  Conterelo, 
lá á u s tr íá  y Xral^aio. 
Comunicaciones marítimas,

. Vi^to el ¡expediente instruido con inoti* 
iró dé l i  instancia elevada á este Ministe- 
r ié ^ ó r  D. Antonio Ferra^ut, Director de 
la GóM jafiía lalefia Marítima, concesio- 
Éária dé Ms se*rvicios de eómúnicaciones 
marítimas del cuadro C., segundo grupo, 
<i^áléai^sV, aiíé3:ó al artículo 17 de la Ley 
de 14 de JuUid de 1909, en solicitud de 
<jue se den por reproducidas para 1919 
las mismas tarifas de máxima peí'cepción 
para el tráiispórte de pasajeros y mercan 
das que áétualmente rigen, ó sean las 
aprobada^ por Real orden de 13 de Mar• 
zo del oórriénte año:

Vista la Real orden de l i  Presidencia 
del Cbnfee]o de. Miñistros/feoha 16 dé NO' 
yiembre Oltlíno, previniendo que laS dis
posiciones ^éUerales que sé publiquen eii 
fá GÁoiirA DE Maorid, ya emanen délos 
diferentes Ministerios, ya de las DlreC' 
oionés Géñérélés, sea obligatorio su cum- 
plimiento párá todas las Autoridades que 
depéndan dé los respectivos Ministérioé, 
sin ñeéesidéd de comunicarlas particu- 
larmentf;

Víkto él artículo 89 del contrato cele
brado por el Estado con dicha Oompé" 
fitó:

Considerando que con arreglo á este 
artículo él contratista débe someter anual- 
i&ténté á la áprobaoión del Ministerio de 
íom énto lás tarifas qüe hayan de regir 
sué trknippHeS de pasajeros y mercan- 
cías, lía  OlíaieS no podM modiñcar ele- 
vándoiás iin  la previa autorización de 
eslé.MiiilBfórlÓ;

Esta Ditécolón General ha acordado
ÍU© la  d é i por reproducidas las tarifas 

© reféténda, y que a© abra una Informa

ción pública para que en el plazo de 
treinta días, á ; partir de' Ja inserción de 
esta orden en Ja Gaceta de MADKin, i n 
formen los Ministerios de Estado, Gober- 
hación, Guerra y Marina, asi como las 
Cámaras de Cpmereio y demás entidades 
que lo estimen oportuno; entendiéiidose 
que si no lo verifican dentro del indica
do plazo se les considerará conformes 
con la aprobación de las tarifas dé que 
se trata,' .

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  para conocimiento de ios indicados 
Ministerios, Cámaras, démás entidades 
y del público en geneí'al. .

Madrid, 21 de Sepitiembre dé 1918,=»E1 
Director general, Cantos.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la instancia elevada á este Minis
terio por D. Santiagó Alió, Representante 
de la Compañía Trásméditerránea, con- 
césionaria de ios servicios de comunica^ 
Clones marítimas del Cuadro C.jj Africa, 
y Cádiz Canarias, anexo al artículo 17 de 
la ley de 14 de Junio de 19©9, en solicitud 
de que se den por reproducidas para 1919 
las tarifas de pasajeros y mercancías que 
actualmente rigen, que son las publica
das en la G a o e t a  d e  M a d r id  corrf spon- 
d ienteálós días i  y 5 de Diciembre de 
1917 y aprobadas por Reales órdenes de 
16 y 22 de Febrero del corriente año: 
(Véase el Anexo núm, i ,

Resultando que el solicitante presenta 
como adición á las expresadas tarifas las 
lelatiTás á los servicios íntermenores d© 
Africá, ó sean, las plazas do Melilla, Cha- 
fariñas. Alhucemas, Cabo de Aguá y Pe
ñón dé Vélez, tarifas de mercancías que 
deberán regir, asimismo, durante e l año 
1919:

Vista la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Minisíros, fecha 16 de No
viembre último, previniendo que las dis
posiciones generales que se publiquen en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , ya emanen de los 
diferentes Ministerios, ya de las Direccio
nes Generales, sea obligatorio su cumpli- 
miénto pará todas las Autoridades que 
dependan de los respectivos Ministerios, 
sin necesidad de comunicarlas particu
larmente: /

Visto el artículo 41 del contrato cele
brado por ©1 Estádo con dicha Compañía: 

Considerando que, con arreglo á este 
artículo, el c o n t r a t i s t a  debe someter 
anualinenté á lá aprobación del Ministe
rio de Fomento las tarifas que hayan de 
regir sus transportes de pasajeros y mer^ 
canelas, las cuales no podrá modlflcair 
elevándolas, sin la previa autorización 
déeste Ministerio;

Esta Dirección Generál ha acordado 
qué se abra uñé información pública para 
qqe, dando por reproducidas las tarifas 
vigentes, informen sobre las mismas y 
sobre las relativas á los servicios inter- 
menores de Africa, que al efecto se publi
carán en la G a c e t a  d e  M a d r id , los Mi
nisterios de Estado, Gobernación* Guerra 
y Marina, así cpmó las pámAlaé dé Co
mercio y demás entidades que lo estimen 
oportuno, entendiéndose que si no lo ve
rifican dentro del plazo de ireiñta.dlás, ft 
psrtír de la inserción de está brdén en 
dicho periódico ó^cial, se les.considérará 
conformes con la aprobación dé la l ’tárl: 
fás de que se tratad 

Lo que se publica en la G aceta de.Ma-  ̂
d r id , para conocimiento dé los indicados 
Ministerios, Cámaras,, entidades y 
del público en general.=5=sMadrid,/21 de 
Septiembre d©19l8 —El Director general^ 
Cántos.

MADRID.—Est. tip. ^Sucesores dé Rivadéneyra”.—Paseó dé iSan Vicente, núm* 20.


